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Número 281Lunes 11 de diciembre

Jefatura Provincial de Burgos

PROVIDENCIAS JUDICIALES

ha señalado el día 
del actual y hora de 

la Sala Audiencia

franqueo concertado
N ú m . 09/2

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas: De años anteriores, 4

Suscripciones.—Capital. 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
li Capital, 175 pesetas.

de 1962, en cuya fecha las Je
faturas darán Por finalizada la 
campaña de ahondo de siem
bras de otoño.

Burgos, 4 de diciembre de 
1961.—¡El Jefe provincial.

Castrojeriz
Cédula de citación

El Sr. D. Francisco Requejo 
Llanos, Juez de Instrucción de la 
villa de Castrojeriz y su partido, 
Por tenerlo así acordado en provjr 
dencia de esta fecha, dictada en 
el sumario número 65 de 1961, 
que en este Juzgado se sigue por 
el delito de imprudencia, de la 
que han resultado daños en el 
Paso a nivel (Km. 33L156), 
existente en la carretera de Bur- 
gos-Valladolid, término munici
pal de Villaverde Mogina, por 
la presente cédula se cita Para 

corriente mes.
2.°  El plazo de retirada de 

los abonos, Por Parte de Jos agri
cultores beneficiarios, correspon
diente a los valeá entregados por 
el Servició National del Trigo, 
finalizará el día 31 del mes ac
tual, a Partir de cuya fecha los 
almacenistas distribuidores no en
tregarán cantidad alguna contra 
dichos vales.

3° Los distribuidores de 
abonos de otoño con cargo a va
les expedidos Por el S.N.T., Pre
sentarán toda clase de facturas 
en las Jefaturas provinciales res
pectivas, dentro de la Primera 
quincena del mes de enero

Terminación de la campaña de 
distribución de abonos de 

otoño
Teniendo en cuenta el des

arrollo del ciclo vegetativo del 
trigo en la actual campaña, así 
como las conveniencias de liqui
dar la distribución de fertilizan
tes de otoño, esta Jefatura Pro
vincial, dando cumplimiento a lo 
ordenado Por la Superioridad, 
ha tenido a bien dictar las si
guientes instrucciones:

1.” La Presentación de ins
tancias en esta Jefatura para la 
solicitud de abonos de 'otoño, 

. .—■*
Inserciones no gratuitee, 

3 pesetas línea. >>e«ee per 
adelantado.

signar en la mesa del Juzgado, 
o- establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del Pre
cio de/tasación, sin cuyo requi
sito no será admitido.

2. a No se admitirán Posturas 
que no cubran las dos terceras 
Partes de avalúo.

3. a La motocicleta objeto de 
subasta, así como la documenta
ción correspondiente, se encuen
tra en este Juzgado, donde po
drá ser examinado.

4. a Que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un 
tercero.

Dado en Burgos, a cinco de 
diciembre de mil novecientos se
senta y uno. — El Juez, José 
María AzPeurrutia Moreno. — 
El Secretario, J. Manuel Ortiz.

4.808—D-152.ÍO

de este Juzgado, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1 ,n Todo Postor deberá con-

boletín Ricial
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SERVICIO NHClONHb DEL TRIGO

Burgos

Don Julio-iManuel Ortiz de No
vales, Secretario del Juzga
do de Instrucción número dos 
de la ciudad de Burgos y su 
Partido,

Hago saber: Que en el ramo 
de responsabilidad civil, dima
nante del sumario 12/61, por 
infracción de la Ley de 9 de 

„ Mayo de 195o, contra Oscar Ju-
quedara finalizara el día ID del Garda pousa> Se ha acorda- 

! do sacar Por primera vez a Públi
ca subasta, y por término de 

i ocho días, la motocicleta embar
gada a dicho penado, de las ca- 

j racterísticas siguientes.
Marca “Ltibe", matrícula 

BU-4915. de un cilindro, de 
un H. P., con dos asientos, ta- 

. sada pericialmente en seis mil Pe- 
| setas.

Para la celebración de dicha 
subasta se 
veintinueve 
las once, en
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que, en el plazo de diez días a 
partir de la Publicación en el 

Boletín Oficial’' de esta Provin
cia, comparezca ante este Juzga
do de Instrucción de Castrojeriz, 
sito en la Plaza del Generalísi
mo Franco, a don Saturnino 
Valderraliano, cuyo actual do
micilio se ignora, conductor del 
camión matrícula La Corana, 
número 20.178, con el fin de re
cibirle declaración y Practicar 
cuantas diligencias sean necesa
rias en averiguación de los he
chos denunciados.

Dado en Castrojeriz, a cua
tro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y uno.—El Juez, 
Francisco Requejo Llanos;

Valmoseda
Requisitoria

Tomás Hernáis González, 
natural de Nofuentes (Burgos), 
de estado soltero, de profesión 
zapatero, de veinticuatro años de 
edad, hijo dé Anselmo y de Pi
lar, domiciliado últimamente en 

ces, 20, procesado en causa nú
mero 126, de 1961, Por el deli
to de hurto, -seguida en el Juz
gado de "Valmaseda; compare
cerá ante el mismo dentro del 
término de diez días, Para cons
tituirse en prisión como cohiPren- 
dido en el número 1,° del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibi- 

. miento si no lo verificara, de ser 
declarado rebelde.

Valmaseda, a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos se
senta y uno.—El Juez, ilegible.

DETRITO MINERO DE P/^LENCIA • Provincia de Burgos
El Ingeniero Jefe, hace saber: Que por la Jefatura de este Distrito Minero se han otorgado los 

permisos de investigación que a continuación se reseñan:

Burgos, San Pedro y San Feli- i

Lo que se publica en los «Boletines Oficiales» del Estado y de la provincia de Burgos, a los 
efectos dejo dispuesto en el art. 65 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería.

Falencia, 30 de noviembre de 1961.—El Ingeniero Jefe, F. Solache.

Número NOMBRE Hectáreas Mineral „ Término Municipal

'3697 «Paulita» .. .... ■'.................. - 50 Hierro............ ........... Valle de Valdebezana ......
3705 «Compostela» .......................... 355 Idem Pancorvo
3706 «Diana» ...................:......... ... 100 Idem ............
3708 «Pozo Rojo Santa Eufemia» ....- 144. Carbón .................... Nidáguila......... .. ............. .
3711 «Mary-Tere».......................... . ... 34 Cuarzo ........................ Arija .....................»..............
3712 «La Tesla».................................... 136 Idem . . .. Merindad de Cuesta Urria ....
3719 «Conchita» . . ............................. 45

arenas Ilmeniferas . Pardilla ..................................

ANUNCIOS 0.F101ALES
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Instalaciones eléctricas
Expediente número 228

‘"Electra de Burgos”, socie
dad anónima, con domicilio en 
Burgos, calle de Madrid, núme
ro 1, solicita del limo. Sr. In
geniero Jefe de la Jefatura Je 
Obras Públicas de Burgos, la 
concesión administrativa de serví 
dumbre forzosa de paso sobre los 
terrenos afectados, necesaria pa
ra instalar línea eléctrica de alta 
tensión y centro de transforma
ción en el término, municipal de 

Burgos, Para el suministro de 
energía, eléctrica al sector de vi-

■ viendas de- R.Ei.N.F.ÍL.
La longitud total de la línea 

es de 471 metros sobre dos 
apoyos.

Conforme con lo dispuesto cón 
el aft. 13 del Reglamento para 
instalaciones eléctricas, aprobado 
por Real Decreto de TI de mar
zo de1 1919, queda abierto un 
Período de información pública, 
durante un plazo de treinta días, 
Para -que las Personas o Entida
des a quienes pueda afectar el 
Proyecto formulen cuantas ale
gaciones estimen convenientes a 
sus intereses. ' '

Dichas alegaciones deberán 

presentarse dentro de plazo ante 
la Jefatura de Obras Públicas 
de. Burgos, o ante el Ayunta
miento de 'Burgos, único término 
municipal Por el que discurre la 
línea Proyectada.

Asimismo, y en dumplimiento 
de lo preceptuado en el Párrafo 
segundo del art. 87 de la Ley 
de Procedimiento administrativo 
de 17 de julio de 1958, el pro
yecto quedará a disposición de 
cuantos tengan interés en exami
narlo en el Negociado dé Insta
laciones Eléctricas de esta Jefa
tura, calle de Fernando Alva- 
rez, núm. 3, a las horas de ofi
cina.

El Alcalde del Ayuntamien-
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| to afectado Por la instalación de- 
■ berá fijar este anuncio en el lu

gar de costumbre, durante un 
plazo de treinta días, y además 
notificarlo individualmente a . los 
propietarios de los Predios sobre, 
los que se trata de imPoner ser
vidumbre forzosa de Paso, y a 
los dueños de las concesiones co
nocidas a que Pueda afectar la 

\ instalación.
Al finalizar dicho plazo re

mitirá a esta Jefatura una certi
ficación de haber cumplimentado 

| la Publicación del anuncio, esPe- 
: cificando si se han presentado o 

no. reclamaciones, y acomPañán- 
i ■ Jolas en el Primer caso. Asimis

mo certificará sóbre notificacio
nes efectuadas y las incidencias 
a que tales notificaciones hubie
sen dado lugar. A estos documen- 

, tos. unirá el informe que estime 
; Pertinente sobre los servicios mu

nicipales si a ellos afectase la 
mstalacióh, y en caso contrario 

. así'lo hará constar.
Burgos, 5 de diciembre de 

; 1961. — El Ingeniero Jefe, 
B A., Luis CresPo.

: Relación de Propietarios que se 
cita

!• Sres. Conde. Domicilio: 
Burgos.

2. R. E. N. F. E.

4.79o.—D-27o‘2O

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Aprobado el anteproyecto -de 
^supuesto extraordinario for- 
J1 0 para aténder al Pago de 
■as obras de Pavimentación par- 
'la/ e la villa (3.a fase), se ha- 
,aijl expuesto dicho documento 

- a Secretaría municipal, por 
9uince días, en 

JJ P°drá ser examinado Por 
ailtosJo deseen, y durante cu- 

. Peí iodo podrán formularse 
. Jas reclamaciones u observa- 

' estl"men convenientes los 
oyentes o entidades inte- ■ 

resadas que se mencionen en el 
: art. 683 de la vigente LeyVde Ré

gimen Local.
Lo que se hace Público por 

medio del presente a los efectos 
del art. 696, número 2, de di- 

i cha i_ey, en relación con el Re
glamento de las Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento.

Melgar de Fernamental, 5 de 
diciembre de 1961.— El Alcal
de, Dióscoro Franco.

Ayuntamiento de Quintanarruz
La Corporación municipal que 

Presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario Para el ejercicio 
de 1962, en las condiciones pre
vistas en el art. 681 de la vigen
te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que Puedan 
Presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen Per
tinentes, se halla expuesto al Pú
blico dicho documento en la Sé- 1 
cretaría municipal Por término de' 
quince días hábiles y Publicado 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el art. 682, du
rante. cuyo Plazo Pueden formu
larse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
Provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
Personalidad Para interponerlas a 
tenor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las Personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso-" 
daciones y Personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes Podrán pre 
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir- 
tinédose que, no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen! en cualquiera de la.- 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho CuerPo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber Para ge
neral conocimiento.

Quintanarruz,*4'de diciembre 
de 1961.—El Alcalde.

igual anuncio hacen los Al
caldes de Solduengo, Las Ves- 
gas y La Molina de Ubierna.

Ayuntamiento de Hoyales 
de Roa

Instruido expediente de su
plemento de -crédito por medio 
de transferencia para atender al 
pago de obligaciones, cuyo de
talle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones.

Hoyales de Roa, a 29 de no
viembre de 1961.—El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de La Gallega
En cumplimiento y a los efec

tos del artículo 691 de la vigen
te ley de Régimen local, se hace 
saber que en la Secretaría del 
Ayuntamiento se encuentra ex
puesto al público el expediente 
de suplemento de créditos en el 
presupuesto municipal ordina
rio, durante el plazo de quince 
días.

La Gallega, 29 de noviembre 
de 1961.—El Alcalde, Juan Pe
ñas.

Ayuntamiento de Pradoluengo
De conformidad con el Pro

cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 
1952, en relación con el art. 790, 
Párrafo 2, de la vigente Ley de
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Régimen Local, las cuentas del 
Presupuesto y de Administración 
del Patrimonio Municipal con 
sus justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente referi
das a los ejercicios 1960, 1951, 
1952 y 1953, quedan expuestas 
al público "Para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular, Por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definitiva 
en dichos textos legales.

Pradoluengp, a 29 de noviem
bre de 1961.—El Alcalde, Victo
riano de Miguel.

Ayuntamiento de Cernégula
Instruido expediente de su

plemento de crédito por medio 
de transferencia, para atender 
al pago de obligaciones/ cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955). s

Cernégula, 2 de diciembre de 
1961.—ElAlcalde, Simeón Alon
so.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Moradillo de Sedaño, 
Gredilla de Sedaño, La Cueva 
de Roa y Quintanaloma.

ANUNCIOS PARTICULAR^
Ayuntamiento de Arauzo de 

Miel
Cumpliendo los trámites re

glamentarios, se saca a subasta 
.a ejecución de la obra de cotia 
trucción de casa-vivienda Para el 
titular Veterinario de esta loca

lidad, bajo el tipo de tasación de 
288.137,18 pesetas, a la baja.

El plazo Para la realización 
de la obra será dé seis meses, 
contados desde la fecha de ad
judicación definitiva.

Los pliegos, memorias Proyec
tos y demás estarán de manifies-, 
to en la Secretaría del Ayunta
miento durante los días labora
bles y horas de oficina.

Los licitadores consignarán 
previamente, en la Depositaría 
municipal, en la Caja General de 
Depósitos o sus sucursales —en 
concepto de garantía provisio
nal—, la camdad de 8.644,11 
pesetas a que asciente el 3 Por 
100 del Presupuesto de la obra, 
y el adjudicatario Prestará como | 
garantía definitiva el 5 Por 100 
del importe de la adjudicación.

Las proposiciones, con suje
ción al modelo que al final se 
indica, se Presentarán en la Se
cretaría municipal durante las 
horas de 11 a 13 desde el si
guiente al de la publicación del 
anuncio hasta el anterior al se
ñalado Para la subasta.

La apertura de plicas se veri
ficará Por la mesa de subasta en 
el salón del Ayuntamiento, a las 
13 horas del día siguiente al en 
que se cumplan 20 a contar del 
inmediato al de la Publicación 
del anuncio en el “ Boletín Ofi
cial” de la Provincia.

Todos los plazos y fechas que 
se citan se entenderán referidos 
a días hábiles.

Se hace constar que existe cré
dito suficiente Para la ejecución 
de la obra de referencia.

Modelo de proposición

Don  que ha
bita en...........  ., calle
número. . ., con carnet de iden
tidad número  expedido 
en  enterado del anun
cio publicado con fecha .........

en el “Boletín Oficial’ 

de la Provincia del día..., y de 
las demás condiciones que se exi
gen Para la subasta de la obra 
de construcción de casa-vivienda 
para el titular Veterinario de este 
municipio, se compromete a reali
zar tal obra con sujeción estricta 
al Proyecto, pliego de condicio
nes facultativas y económico-ad
ministrativas y demás fijadas, por 
la cantidad de pe
setas.

Fecha y firma del ProPonente.
Arauzo de Miel, 4 de diciem

bre de 1961.—El Alcalde, Ge
rardo Benito.

4800.—D-248,15

Ayuntamiento de Castrillo de 
Ríopisuerga

El Ayuntamiento de esta villa 
tiene acordado celebrar subasta 
pública Para la contratación de 
un consorcio Para repoblación 
forestal con chopos adecuados 
en las Parcelas denominadas “Los 
terrenos que indique el Ayunta
miento”, de la Propiedad del 
Municipio, a cuyo efecto en la 
Secretaría municipal se hallan de 
manifiesto el pliego de condicio
nes y demás antecedentes, pu
diéndose Presentar reclamaciones 
en el plazo de ocho días, al am
paro de los arts. 312 de la Ley 
articulada de Régimen Local y 
el 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, 
siendo los gastos del presente 
anuncio Por cuenta del adjudi
catario.

Castrillo de RíoPisuerga, 5 de 
diciembre de 1961. El Al 

cal de.
4.791-—D-52‘l°

 

SEiro BE imiffliS Bt11111,1 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA

Espolón, 20.—Burgos


